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RESOLUCTÓN DNCP N" 262125

FECHA: 28lOLlzs

RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

D¡r¡g¡da a: Convocantes.

Tema regu lado:
Comunicación de informes
cuatrimest ra les.

Referencia

normat¡va:
Art. 373. Decreto N" 3248/25

Entrada en

vigencia:
Desde su publicación

TITUto:

POR tA CUAL SE ESTABLECEN OIRECTRICES PARA tA

COMUNICACIÓN DE INFORMES CUATRIMESTRALES.

VISTO:

El artículo 373 del Decreto N" 3248/25, la Ley N"

7027/22y;

¡

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Art. 110 de la ley N" 702L12022 "De Sum¡n¡stro y Contrataciones Públicas", la Dirección Nacional

de Contrataciones Públicas es el ente normat¡vo, técnico, de control, gestión y verif¡cac¡ón de las contrataciones públicas.

Que, el Art. 112 de la Ley N" 7027/2022 establece entre las funciones y atr¡buciones de la Dirección Nacional de

Contratac¡ones Públicas (DNCP): a) Emit¡r reglomentos técnicos que sobre lo controtoción pública debon observar los

orgonismos, los entidodes y los mun¡cipolidodes cont'orme a las políticos em¡tidos en el morco del Sistemo Nocionol de

Suministro Público.

Que, el Art. 373 inc. c) del Decreto N" 3248/25 dispone: "Los convocontes deberón rern¡tir cuotrimestrolmente un informe

del ovonce de lo ejecución de los procedimientos progrdmodos en el PAC. En caso de incumplimiento del cronogramo

estoblecido, deberdn presentor uno justifícoción formol o lo DNCP. Lo responsobílidod del troslodo del llomodo ol siguiente

cuotrimestre recoerá en lo entidod convoconte".

Que, el deber de las convocantes de contar con una adecuada planificación de los procedimientos a ser ejecutados en cada

ejercicio fiscal, con el objetivo de optimizar la satisfacción de las necesidades inst¡tuc¡onales, así como la ejecución y el

control por parte de los organ¡smos correspondientes.

Que, los principios de Economía, Eficacia y Efic¡encia or¡entados a la sat¡sfacción de las necesidades públicas con la
oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado Paraguayo las mejores condic¡ones, sujetándose a d¡spos¡c¡ones

de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestar¡a, consagrados en el Artículo 4" de la Ley N"7O21/22.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo Ne 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado D¡rector

Nacional de Contratac¡ones Públicas, al Abg. Juan Agustin María Encina Pérez.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS.

RESUELVE:

Artículo 1". OBJETO

Los Organ¡smos, Ent¡dades, Sociedades Anónimas con Part¡c¡pación Accionaria Mayoritar¡a del Estado, las Gobernaciones

y Municipalidades deberán ajustarse a las directrices emitidas en la
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Artículo 2'. ALCANCE

El procedim¡ento descripto en la presente resolución será aplicable a todos los procedimientos de contratac¡ón, en las

cond¡c¡ones establecidas en el artículo 373, Anexo "A" del Decreto N" 3.248/2025.

A los efectos de la aplicación del presente proced¡m¡ento, el ejercicio fiscal se encontrará d¡vidido en tres cuatrimestres

1) Pr¡mer cuatrimestre: De enero a abril;

2)Segundo cuatrimestre: De mayo a agosto;

3)Tercer cuatrimestre: De septiembre a diciembre

Artículo 3'. PROCEDIMIENTO. INCUMPLIMIENTO DEL PAC DETECTADO EN Et PRIMER CUATRIMESTRE

Transcurrido el primer cuatr¡mestre establec¡do, el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas (SICP) bloqueará

automáticamente la posibilidad de comunicación de los procedim¡entos que hubieran sido programados para su

comunicación en dicho periodo, hasta tanto la convocante remita a través del mismo:

1) Un d¡ctamen f¡rmado por el Encargado de la Unidad Operativa de Contrataciones, en el cual se expongan las razones que

impidieron el cumpl¡miento de la comunicación del llamado en el plazo previsto;

2) Opcionalmente, la convocante se encuentra facultada a publicar cualquier otra información que considere relevante a

los efectos de justificar el incumplimiento del cronograma.

Una vez remitida la just¡f¡cac¡ón correspondiente, el Sistema de lnformación de Contrataciones Públ¡cas automáticamente

procederá a realizar el desbloqueo para la comunicación del llamado.

La convocante será exclusivamente responsable del contenido y la ¡ntegridad de la just¡ficación y de la información remitida.

Artículo 4". PROCEDIMIENTO. INCUMPLIMIENTO DEL PAC DETECTADO EN EL SEGUNDO CUATRIMESTRE

Transcurrido el segundo cuatrimestre establecido, el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas (SICP) bloqueará

automáticamente la posibilidad de comun¡cación de los llamados que hubieran sido programados para su comunicación

durante el primer o segundo cuatrimestre, hasta tanto la convocante rem¡ta a través del mismo:

1) Un dictamen firmado por la Máxima Autoridad o por el D¡rector de Adm¡n¡stración y Finanzas de la convocante, en el

cual se expongan las razones que impidieron el cumpl¡m¡ento de la comunicación del llamado en el plazo previsto.

2) Opcionalmente, la convocante podrá publicar cualquier otra información que considere relevante a los efectos de

justificar el ¡ncumplimiento del cronograma st c0;t¡
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contratac¡ón en los que no se hubiere realizado Ia comun¡cac¡ón del llamado dentro del cuatrimestre correspond ¡ente,

previsto en el Plan Anualde Contratac¡ones Públicas (PAC).
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Una vez rem¡tida la justificación correspondiente, el Sistema de lnformac¡ón de Contrataciones Públ¡cas automát¡camente

procederá a realizar el desbloqueo para la comunicación del llamado.

La convocante será exclusivamente responsable del contenido y la integridad de la just¡ficación y de la información remitida.

Artículo 5'. puaLlcacrÓt{ DE LA JUSTIFICACIóN

La publicac¡ón de la justificación del incumpl¡miento del cronograma será realizada a fin de brindar mayor transparencia al

S¡stema de Contratac¡ones Públicas y no supondrá la verif¡cación ni aprobación por parte de la Dirección Nac¡onal de

Contratac¡ones Públicas del contenido y razonabilidad de la información.

Artículo 5'. OBSERVACIONES

El cumplimiento de las presentes directrices no eximirá a la convocante de la obligación de responder o subsanar las

observaciones que pudiera realizar la Direcc¡ón de Normas y Control (DNC) de la Direcc¡ón Nacional de Contratac¡ones

Públicas (DNCP).

Artículo 7'. VIGENCIA

La presente resolución entrará en vigencia desde su publicación

Artículo 8". coMUNlcAclóN

Comunicar a quienes corresponda, publicar y archivar
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